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 MIL-LENIUM XXI
INMOBILIARIA, S. L.

Auto de insolvencia

Que en el procedimiento de Ejecución núm. 68/2008, 
seguidos en este Juzgado de lo Social número 1 de Terrassa, 
a instancia de Janina Beatriz Correa y Raquel Perez Bustos 
contra Fogasa y Mil.lenium XXI Inmobiliaria S.L., se ha 
dictado en el día de la fecha Auto, por el que se declara al 
ejecutado Mil.lenium XXI Inmobiliaria S.L., en situación 
de insolvencia por importe de 4348,82 euros , insolvencia 
que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Terrassa, 21 de octubre de 2008.–Secretaria judicial, 
Julia Zapatero García.–68.263. 

 MONTSERRAT VILAR FINO

Declaracion de insolvencia

Don Manuel J. Marín Madrazo, Secretario del Juzgado 
de lo Social número 2 de Salamanca,

Por medio del presente, hago saber: Que en el proce-
dimiento de ejecución número 102/08, seguido a instan-
cia de Emilio José Lamas Benito, se ha dictado auto de 
fecha 18 de noviembre de 2008, por la que se declara a la 
ejecutada Montserrat Vilar Fino, con DNI n.º. 7522467, 
en situación de insolvencia por importe de 880,42 euros 
de principal, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido la presente en para su 
publicación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Salamanca, 18 de noviembre de 2008.–Secretario Ju-
dicial, Manuel J. Marín Madrazo.–68.130. 

 NETEJANET GARRAF, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Servicio Común de Notificaciones y Embargos de 
los Juzgados de lo Social de Barcelona.

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 444/08 de este Juzgado de lo Social número 5, segui-
dos a instancia de Alicia Puig Garmon, se ha dictado 
auto de fecha 14/11/08 por el que se declara a la ejecu-
tada «Netejanet Garraf, S.L.», en situación de insolven-
cia total por importe de 5.238.63 euros insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 14 de noviembre de 2008.–La Secretaria 
Judicial del Juzgado de lo Social n.º 5, Doña María Nie-
ves Rodríguez López.–68.227. 

 NORGARANT, S. L.
Se convoca Junta General de socios de la sociedad 

«Norgarant, Sociedad Limitada», con NIF número B-
48638555, que tendrá lugar en su sede sita en la calle 
Ibáñez de Bilbao número 6 - 1.º izquierda, el próximo día 
22 de diciembre de 2008, a las diez horas, que presidirá 
Doña Miren Edurne Otamendi Maiza, actuando como 
secretario Don Tomás Otamendi Arratibel, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Traslado de domicilio social a Donostia-San 
Sebastián, Paseo de Miraconcha número 36 - 5.º izda, 

modificando en consecuencia el artículo 4 de los Estatu-
tos Sociales.

Segundo.–Aprobación de las cuentas de la sociedad 
de los ejercicios 1999 a 2006 ambos inclusive.

Tercero.–Cese de los administradores sociales y mo-
dificación del artículo 8 de los Estatutos Sociales al obje-
to de que la administración de la sociedad sea desempe-
ñada por un administrador único con carácter indefinido, 
debiendo nombrarse a dicho administrador único.

Los socios podrán obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a aprobación de la Junta General.

San Sebastián, 24 de noviembre de 2008.–La Admi-
nistradora, Doña Edurne Otamendi Maiza.–69.515. 

 NORTI, S. L.
Convocatoria de Junta general extraordinaria

Don Antonio David Martiño Tarrío y don Manuel 
Souto Caneda, Administradores mancomunados de la 
entidad «Norti, Sociedad Limitada», convocan Junta ge-
neral extraordinaria de la entidad a celebrar en el hostal 
«Os Carballos», Oroso, el día 23 de diciembre del 2008, 
a las nueve treinta horas, en única convocatoria y confor-
me al siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Auditores de la entidad 
para los ejercicios 2008, 2009 y 2010.

Segundo.–Censura de la gestión social; aprobación, 
en su caso, de las cuentas anuales del ejercicio 2006 y 
aplicación del resultado, en cumplimiento de la sentencia 
dictada en el prodecimiento ordinario número 426/07 y 
recurso de apelación 339/2008 seguidos ante el Juzgado 
de lo Mercantil número 1 de A Coruña y Audiencia Pro-
vincial, Sección 4.ª, de dicha localidad.

Se pone en conocimiento de los señores socios, de 
conformidad con el artículo 86.º,1 de la Ley de Socieda-
des de Responsabilidad Limitada, que cualquier socio 
podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el informe de gestión y 
el informe de los Auditores de cuentas.

Oroso, 24 de noviembre de 2008.–Los Administrado-
res, Antonio David Martiño Tarrío y Manuel Souto Cane-
da.–69.535. 

 NURIA AMOROS ROIG
Declaración de insolvencia

Doña María Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Servicio Común de Notificaciones y Embargos de 
los Juzgados de lo Social de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 130/08 de este Juzgado de lo Social número 5, segui-
dos a instancia de Javier Herranz Hermoso, se ha dictado 
auto de fecha 12/11/08 por el que se declara a la ejecuta-
da Nuria Amoros Roig en situación de insolvencia par-
cial por importe de 7.818,88 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 12 de noviembre de 2008.–Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 5, María Nieves Rodrí-
guez López.–68.204. 

 OLEMRAC-I, S. A.
En Junta general y extraordinaria de accionistas de 

«Olemrac-I, Sociedad Anónima», celebrada el día 1 de 
noviembre de 2002, en el domicilio social, acordaron, 
por unanimidad, trasladar el domicilio social de calle 
Martín Echegaray, 19-4.º F, a calle Álvaro Cunqueiro, 

3-2.º, 36211-Vigo, modificándose en consecuencia el 
artículo 4.º de los Estatutos Sociales.

Vigo, 28 de noviembre de 2008.–El Administrador 
Único, Fulgencio Lira Santamaría.–69.964. 

 OLEMRAC-I, S. A.
En Junta general y extraordinaria y universal de accio-

nistas de «Olemrac-I, Sociedad Anónima», celebrada el 
día 1 de agosto de 2005, en el domicilio social, acorda-
ron, por unanimidad, trasladar el domicilio social de calle 
Álvaro Cunqueiro, 3-2.º, a Plaza Independencia, 3, entre-
suelo C, 36211-Vigo, modificándose en consecuencia el 
artículo 4.º de los Estatutos Sociales.

Vigo, 28 de noviembre de 2008.–El Administrador 
Único, Marcelo Flavio Siracusa.–69.965. 

 PEGI CLEANING, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

D.ª Juan Ignacio Gómez del Blanco, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona.

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 43/2008 de este Juzgado de lo Social número 5, se-
guidos a instancia de Wilquin Francisco Nina González 
y otros se ha dictado auto en fecha 11/11/08 por el que 
se declara al ejecutado «Pegi Cleaning, S.L.», en situa-
ción de insolvencia legal parcial por importe de 
15.740,60 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisonal.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 11 de noviembre de 2008.–El Secretario 
Judicial, Juan Ignacio Gómez del Blanco.–68.221. 

 PELOPONESO INVERSIONES, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña María del Carmen Varela Rebolo, Secretaria del 
Juzgado de lo Social n.º 2 de Lugo,

Hago saber: Que en la Ejecución 60/08 seguida en 
este Juzgado a instancia de doña Magdalena Isabel Díaz 
Gontá contra la empresa «Peloponeso Inversiones, S.L.», 
se dictó resolución judicial en fecha 29 de octubre de 
2008 por la que se declaró la insolvencia total de dicha 
empresa ejecutada, para el resultado de la referida ejecu-
ción, por la cantidad de 14.508,64 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional, hasta 
que se le conozcan bienes, en cuyo caso se harán efecti-
vas las responsabilidades exigidas.

Y de conformidad con lo previsto en el artículo 274.5 
de la Ley de Procedimiento Laboral, expido el presente 
para su publicación en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil.

Lugo, 19 de noviembre de 2008.–La Secretaria Judi-
cial, M.ª del Carmen Varela Rebolo.–68.109. 

 PONTO MAR 2006, S. L.

PUEBLANUEVA CINCUENTA, S. L.
(Sociedades beneficiarias)

LARIX TREINTA, S. L.
(Sociedad escindida totalmente)

Anuncio de escisión total

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
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Juntas generales de socios de «Ponto Mar 2006, Socie-
dad Limitada», «Pueblanueva Cincuenta, Sociedad Limi-
tada» y «Larix Treinta, Sociedad Limitada», celebradas 
el día 24 de noviembre de 2008, han aprobado, por una-
nimidad, la escisión total de la entidad «Larix Treinta, 
Sociedad Limitada» dividiendo su patrimonio en dos 
partes y traspasando cada parte en bloque y a título uni-
versal a cada una de las compañías ya existentes: «Ponto 
Mar 2006, Sociedad Limitada» y «Pueblanueva Cincuen-
ta, Sociedad Limitada», de conformidad con lo precep-
tuado en los artículos 252.1.a) y concordantes de la Ley 
de Sociedades Anónimas, y artículo 94 de la Ley de So-
ciedades de Responsabilidad Limitada.

La escisión se ha acordado conforme el proyecto de 
escisión depositado en los Registros Mercantiles de Zara-
goza y Madrid, con la aprobación del Balance de escisión 
cerrado a 2 de octubre de 2008.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de la sociedad a obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances de 
escisión, así como el derecho de los acreedores a oponer-
se a la escisión en los términos establecidos en el artículo 
166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo 
de un mes, contado a partir de la publicación del último 
anuncio de escisión.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2008.–Los Administra-
dores, Eduardo Lacasta Lanaspa y Antonio Nuez Agui-
lar.–70.009. 1.ª 3-12-2008 

 POSTIGO BAJO 40 CONSTRUCCIONES, 
SOCIEDAD LIMITADA

Edicto

Doña María José Menéndez Urbón, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número Uno de los de Oviedo,

Hago saber: que en este Juzgado de mi cargo se sigue 
a instancia de Neyla Torrón Raimundo en reclamación de 
cantidad contra la empresa ejecutada Postigo Bajo 40 
Construcciones, S.L. con C.I.F: B74179615, en la que 
por Auto de fecha catorce de octubre de 2008 se ha decla-
rado la insolvencia total con carácter de provisional, por 
la cantidad de 14.762,20 euros.

Y para que conste y dar cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral, 
expido y firmo la presente.

Oviedo, 18 de noviembre de 2008.–Secretaria Judi-
cial, María José Menéndez Urbón.–68.151. 

 PRODACON GESTIÓN 
INMOBILIARIA,

SOCIEDAD LIMITADA
Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores socios-partícipes a la Junta 
General Extraordinaria que tendrá lugar el próximo día 
19 de Diciembre del 2.008, a las 17:00 horas, en prime-
ra convocatoria, y a las 17:30 horas en segunda convo-
catoria, a celebrar en el Hotel Príncipe Felipe de Albo-
lote, sito en Albolote, Granada, en Avenida Jacobo 
Camarero 32.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
- balance, cuenta de perdidas y ganancias y memoria, de 
la sociedad correspondiente a los ejercicios económicos 
cerrados de los años 2.005, 2.006 y 2.007.

Segundo.–Propuesta de aplicación de los resultados 
de los ejercicios 2.005, 2.006 y 2.007.

Tercero.–Censura y aprobación de la gestión por la 
Administración durante los ejercicios sociales 2.005, 
2.006 y 2.007.

Cuarto.–Posibilidad de aumento de capital social de la 
compañía en la suma de la cantidad necesaria para la 
continuidad de las actividades de la compañía.

Quinto.–Posibilidad de escisión de la compañía.

Sexto.–Posibilidad de acuerdo sobre Disolución y Li-
quidación de la sociedad, cese del Administrador en su 
cargo y nombramiento del mismo como liquidador. Estu-
dio sobre la conveniencia de instar un concurso de acree-
dores.

Séptimo.–Cambio de domicilio social a la localidad 
de Atarfe (Granada), en calle Puerto Rico n.º 5.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Autorizar a la Administración para que ele-

ven a público los Acuerdos que se adopten en esta Junta 
General Extraordinaria y se proceda a su inscripción en 
el Registro Mercantil de Granada. Delegación de faculta-
des para la más plena formalización, inscripción y ejecu-
ción de los acuerdos adoptados por la Junta, y para el 
depósito de las cuentas anuales.

Albolote, Granada, 1 de diciembre de 2008.–El Admi-
nistrador Único, Conrado Alberto Vázquez Mata.–69.906. 

 PRODUCTOS DERIVADOS
DEL VINO, S. A.
(PRODEVISA)

(Sociedad absorbente)

ZUMOS DE LA MANCHA, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que en 
las Juntas generales extraordinarias universales de accio-
nistas de las sociedades «Productos Derivados del Vino, 
S.A.», celebrada en Daimiel (Ciudad Real), el día 30 de 
julio de 2008, y «Zumos de la Mancha, S.A.», celebrada 
en Madrid, el día 29 de julio de 2008; después de aprobar 
los Balances de fusión cerrados a 31 de octubre de 2007, 
una vez auditados los de PRODEVISA, y el proyecto de 
fusión, con las notas aclaratorias del informe del experto 
idependiente, acordaron la fusión entre «Productos Deri-
vados del Vino, S.A.», como sociedad absorbente de 
«Zumos de La Mancha, S.A.», como sociedad absorbida, 
mediante la absorción de la primera a la segunda, con 
disolución sin liquidación de la absorbida, y traspado en 
bloque, a título universal de su patrimonio, comprendien-
do todos los elementos que integran su Activo y Pasivo 
que adquiere la absorbente por sucesión universal en los 
derechos y obligaciones de la absorbida. Los acuerdos de 
fusión han sido adoptados conforme al proyecto de fu-
sión de 30 de enero de 2008, redactado y suscrito por to-
dos los administradores de las sociedades participantes 
en la fusión y que fue depositado en los Registros Mer-
cantiles de Ciudad Real, el 24 de marzo de 2008, y de 
Madrid, el 23 de abril de 2008.

El tipo de canje aprobado es el que figura en el proyec-
to de fusión, con las notas aclaratorias del informe del ex-
perto independiente, y para atender al canje de la fusión 
«Productos Derivados del Vino, S.A.», emitirá 75.860 
nuevas acciones de 6,01 euros de valor nominal cada una 
de ellas, aumentando así su capital social en 455.918,60 
euros. El referido aumento de capital se llevará a cabo con 
una prima de emisión de 273.088,07 euros.

Las nuevas acciones resultantes de la ampliación de 
capital, tendrán derecho a participar en beneficios a partir 
de 1 de noviembre de 2007.

Asimismo las Juntas generales de las sociedades par-
ticipantes aprobaron el sometimiento de la operación de 
fusión a la regulación que de la misma se establece en el 
capítulo VIII del Real Decreto Legislativo 4/2004 que 
refunde la normativa del Impuesto de Sociedades.

De conformidad con lo establecido en el artículo 242 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace constar expresamente el derecho que asiste a los ac-
cionistas y acreedores de cada una de las sociedades que 
participan en la fusión, de obtener el texto íntegro de los 
acuerdos de fusión adoptados y de los Balances de fusión, 
los cuales se encuentran a su disposición en los respectivos 
domicilios sociales de las sociedades participantes.

Daimiel y Madrid, 24 de septiembre de 2008.–El Ad-
ministrador único de «Productos Derivados del Vino, 
S.A.», y Consejero de «Zumos de la Mancha, S.A.», 
Ángel Exojo Díaz.–69.556. 1.ª 3-12-2008 

 RECREATIVOS ARTABRO, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

RECREATIVOS LA AMISTAD, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas Generales Universales de Socios de Re-

creativos Artabro, Sociedad Limitada y Recreativos la 

Amistad, Sociedad Limitada han aprobado, en fecha 5 de 

noviembre de 2008, la fusión por absorción en cuya vir-

tud la última sociedad es absorbida por la primera, con 

disolución sin liquidación, y traspaso de su patrimonio 

universal en bloque a la sociedad absorbente. Los socios 

y acreedores tienen derecho a obtener el texto íntegro de 

los acuerdos adoptados y de los balances de fusión en los 

términos previstos en el artículo 242 del Texto Refundi-

do de la Ley de Sociedades Anónimas. Los acreedores de 

cada una de las sociedades intervinientes tienen derecho 

a oponerse a la fusión en los términos previstos en los 

artículos 166 y 243.1 del Texto Refundido de la Ley de 

Sociedades Anónimas.

A Coruña, 13 de noviembre de 2008.–El Administra-

dor único de Recreativos Artabro, S.L. y el Administra-

dor solidario de Recreativos la Amistad, S.L. de ambas 

sociedades, don Emilio Cillero Ramil.–67.849.

y 3.ª 3-12-2008 

 REEIF HOLDING SPAIN, S. L. U.

(Absorbente)

REEIF PORTFOLIO
PUIGPELAT, S. L. U.

(Absorbida)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión del ar-
tículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, se hace pública la decisión del socio único de 
«Reeif Holding Spain,S.L.U.», tomada con fecha 26 de 
noviembre de 2008, así como la decisión del socio único 
de «Reeif Portfolio Puigpelat,S.L.U.», tomada a su vez el 
día 26 de noviembre de 2008, de llevar a cabo la fusión 
de dichas sociedades, mediante la absorción por parte de 
«Reeif Holding Spain, S.LU.», de «Reeif Portfolio Puig-
pelat, S.L.U.», con extinción de la sociedad absorbida, 
mediante su disolución sin liquidación y el traspaso de 
todo su patrimonio social a la sociedad absorbente, sin 
ampliación de capital social en ésta, por estar íntegra-
mentes participadas por la sociedad «ING Reeif Holding, 
B.V.», en los términos del proyecto de fusión depositado 
en el Registro Mercantil de Madrid con fecha 21 de no-
viembre de 2008. Los Balances de fusión son los cerra-
dos a 30 de septiembre de 2008, produciendo la opera-
ción efectos contables a partir del 1 de enero de 2008. De 
conformidad con los artículos 238 y siguientes de la Ley 
de Sociedades Anónimas se hace constar expresamente 
el derecho de los socios y acreedores de las sociedades a 
obtener el texto íntegro del acuerdo de fusión adoptado 
así como los balances de fusión,los cuales se encuentran 
a su disposición en los respectos domicilios sociales. Del 
mismo modo se reconoce a los acreedores de dichas 
sociedades,el derecho a oponerse a la fusión en los térmi-
nos previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, en el plazo de un mes a contar desde la fecha 
del tercer y último anuncio del acuerdo de fusión.

Madrid, 26 de noviembre de 2008.–Dominique Mi-
chel Maes, Secretario del Consejo de Administración de 
ambas sociedades.–69.529. 1.ª 3-12-2008 


